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Plan de gestión interna para la observancia de la diligencia debida 

en materia del Reglamento de Minerales Responsables 

 

 

I. Sistema de ges�ón interna 

Cometal, S.A. (en adelante Cometal o la empresa), en el ejercicio de sus obligaciones en materia de 
diligencia debida en la cadena de suministro en lo concerniente a sus importaciones en la Unión de tungsteno 
(wolframio), ante la posibilidad de que este pudiese tener su origen en zonas de conflicto o de alto riesgo, tiene 
el propósito de aportar transparencia y seguridad jurídica en sus prácticas facilitando y promoviendo la 
importación responsable de dicho material. Pretende evitar con ello, mediante un sistema que gira en torno a 
la diligencia debida, que los beneficios derivados de su comercio contribuyan a la financiación de conflictos 
armados y a las violaciones conexas de los derechos humanos. 

La empresa es consciente de la existencia de zonas de conflicto o de alto riesgo como las zonas que se 
encuentran en situación de conflicto armado o de posconflicto frágil, así como las zonas con gobiernos o 
seguridad precarios o inexistentes, y con vulneraciones generalizadas y sistemáticas del derecho internacional, 
incluidas las violaciones de los derechos humanos. Regiones en las que los recursos minerales naturales pueden 
ser causa de disputas si los ingresos que producen alimentan el brote o la continuación de conflictos violentos. 

Es en esta línea que Cometal, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/821 y en consonancia con la 
Guía de Diligencia Debida de la OCDE, desarrolla un proceso continuo, proactivo y reactivo, a través del cual 
supervisa y administra sus importaciones de tungsteno con el fin de garantizar que no contribuyan a conflictos 
o a los efectos negativos de estos. 

 

II. Metodología 
 

1. Sistema de ges�ón empresarial 

Cometal comunica claramente, tanto a los proveedores como al público, una política empresarial para 
las cadenas de suministros de minerales procedentes de áreas afectadas por conflictos y de alto riesgo. La 
empresa hace pública su Declaración Sobre Minerales Conflictivos en la sección de compliance de su página 
corporativa (https://cometalsa.com/compliance/). 

La empresa cuenta con una estructura para la gestión interna de la debida diligencia en la cadena de 
suministros que involucra a tres secciones del organigrama. Dirección, que respalda el cumplimiento 
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interno de las medidas desarrolladas en el presente documento; Compliance, que articula y desarrolla los 
mecanismos específicos de aplicación; Comercial, que ejecuta las medidas en la actividad productiva de la 
empresa y su relación con proveedores y clientes. 

Existe un sistema de controles y de transparencia para la cadena de suministro de tungsteno, lo cual 
incluye una cadena de custodia o un sistema de rastreo o la identificación de los agentes upstream en la 
cadena de suministros. En su implementación media la participación del programa Conflict-free establecido 
por la industria. 

Se trabaja continuamente en el fortalecimiento de la interacción y el compromiso de la empresa con 
los proveedores. Existe una política para las cadenas de suministros que se incorpora a los pedidos y 
acuerdos con los proveedores, apoyándoles, en la medida de lo posible, para aumentar sus capacidades 
con el fin de mejorar el rendimiento de su debida diligencia. 

Cometal se encuentra inscrita en el registro REACH para el tungsteno desde 2018, lo cual le otorga el 
derecho para fabricar o importar dicho material, o producir o importar artículos que lo contengan, en el 
territorio aduanero de la UE. El Reglamento (CE) nº 1907/2006 (denominado REACH, acrónimo de 
Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de sustancias y mezclas químicas) entró en vigor el 1 de 
junio de 2007 y tiene como objetivo principal mejorar la protección para la salud humana y el medio 
ambiente frente al riesgo que puede conllevar la fabricación, comercialización y uso de las sustancias y 
mezclas químicas. Para cumplir con las disposiciones del REACH las empresas asociadas del consorcio 
deben identificar y gestionar los riesgos asociados a las sustancias que fabrican y comercializan en la Unión 
Europea.  Deben demostrar cómo usar dichas sustancias de manera segura y comunicar toda aquella 
información relativa a las medidas de gestión de riesgos a las partes implicadas. 

2. Control pormenorizado por suministrador y operación

Cometal se esfuerza en mantener un estrecho contacto con sus suministradores, comprando 
directamente los minerales a explotaciones mineras a través de Joint Ventures y acuerdos de colaboración 
con sociedades mineras y productores locales en países ajenos a las áreas de conflicto, asegurando de este 
modo un seguimiento y control más cercanos de los minerales producidos y de su exportación hasta el 
cliente final, posibilitando así la trazabilidad desde la mina hasta el cliente final consumidor dentro de la 
cadena de suministro responsabilidad de Cometal. 

El 22 de Agosto de 2012 la U.S. Securities and Exchange Commission aprobó su disposición final sobre 
“minerales conflictivos” dentro de la Sección 1502 del DoddFrank Wall Street Reform and Consumer 
Protection Act. Aunque esta disposición no vincula directamente a Cometal, puede afectar a algunos de 
nuestros clientes y, en consecuencia, la empresa ha puesto en práctica un proceso para incrementar las 
medidas de verificación y de controles internos para estos minerales. Cometal solo da curso a pedidos de 
compra previa acreditación, por parte del suministrador, del certificado Conflict Minerals Free, siendo esta 
característica explicitada en todo momento en la documentación que avala la operación. 

Cometal maneja en todo momento documentación que acredita: 

- Descripción del material, nombre comercial y �po
- Nombre y dirección del proveedor
- Iden�ficación de la fundición o refinería de origen a través del cer�ficado de análisis
- Acreditación de diligencia debida del suministrador mediante auditoría externa con cer�ficación

Conlict-Free.
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3. Evaluación y ges�ón de riesgos en la cadena de suministro

Cometal aplica una política de riesgo cero en su cadena de suministro. El certificado de análisis asociado 
a toda adquisición de tungsteno acredita la planta de tratamiento donde tiene su origen el material 
objeto de compra, siendo dicha acreditación condición sine qua non para la aprobación de esta.

En virtud de este escrupuloso proceder, y tal y como se indica en la Declaración sobre Minerales 
Conflictivos de la empresa, disponible para el público en la página corporativa (https://cometalsa.com/wp-
content/uploads/2023/02/DECLARACION-SOBRE-MINERALES-CONFLICTIVOS.pdf), en base a la 
información facilitada por nuestros suministradores y socios hasta la fecha, no se tiene constancia de la 
existencia de ningún mineral procedente de zonas catalogadas como de conflicto, según la lista indicativa, 
y no exhaustiva de zonas de conflicto o alto riesgo (CAHRA) definida en el Reglamento 2017/821 de la 
Comisión Europea, dentro de la cadena de suministro de Cometal. 

Ante la detección de una incidencia en el proceso de evaluación de riesgos para la cadena de 
suministros por parte del departamento comercial, esta ha de presentarse ante los niveles directivos 
responsables de la empresa. La dirección aprueba la estrategia para la gestión de riesgo consistente en 
suspender temporalmente las operaciones comerciales mientras se implementa la mitigación de riesgos 
cuantificables. Mantener el estándar de calidad que la empresa lleva por consigna emblema es crucial a fin 
de sostener la confianza de sus clientes. La empresa puede, eventualmente, contribuir con los esfuerzos 
de mitigación de riesgos por parte de otros agentes de la cadena de suministros a fin de hacer viable la 
operativa, elevándola a los estándares de calidad requeridos. 

4. Lista oficial de fundiciones y refinerías responsables

La empresa constata activamente para cada operación de compra que la refinería de origen del 
tungsteno adquirido forma parte del listado de fabricantes acreditados con el distintivo Conflict-free 
(www.responsiblemineralsinitiative.org/conformant-tungsten-smelters/?). 

Aquellas empresas que se ha determinado que cumplen con el Protocolo de Auditoría de Transparencia 
de la Cadena de Suministro de Fundiciones de RMAP para el tungsteno han superado con éxito un proceso 
de auditoría independiente por un tercero de conformidad con los estándares exigidos por RMAP. 

5. Atención a la cadena de suministro de extremo a extremo

Asegurar la trazabilidad desde la mina hasta el cliente final consumidor dentro de la cadena de 
suministro responsabilidad de Cometal es una máxima en el ejercicio de la diligencia debida en materia de 
minerales responsables para la empresa. En consecuencia, se ha puesto en práctica el proceso descrito en 
este documento a fin de incrementar las medidas de verificación y de controles internos para el tungsteno 
y que, dado el caso, sería de aplicación a minerales análogos sujetos al Reglamento 2017/821. Cometal 
está comprometido en el suministro responsable y a abastecerse de suministradores que 
comparten sus valores con respecto a los principios éticos en los negocios, los derechos humanos y la 
protección ambiental y también al cumplimiento de nuestros propios Códigos de Conducta (publicados en 
la sección compliance de la página corporativa: https://cometalsa.com/compliance/). 

Esta atención a la cadena de suministro de extremo a extremo permite a la empresa cumplir con las 
dos legislaciones a las que se somete: por un lado, la ya citada disposición final sobre “minerales 
conflictivos” dentro de la Sección 1502 del DoddFrank Wall Street Reform and Consumer Protection Act. 
aprobada por la U.S. Securities and Exchange Commission, normativa que puede afectar a algunos de los 
clientes de la empresa, y por otro, lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/821, normativa que afecta a 
las importaciones de la empresa, ambas legislaciones en consonancia con la Guía de Diligencia Debida de 

http://www.responsiblemineralsinitiative.org/conformant-tungsten-smelters/
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la OCD en materia de gestión responsable de las cadenas de suministro de minerales procedentes de zonas 
de conflicto y de alto riesgo. 

Cometal muestra su compromiso con todas las legislaciones existentes que regulen las actividades a 
través de los diferentes eslabones de su cadena de suministros y ayuda a sus clientes al cumplimiento de 
dichas normas. La empresa apoya las acciones de gobiernos y de distintas organizaciones para incrementar 
la transparencia a lo largo de la cadena de suministros y permitir a las empresas suministrarse de minerales 
no conflictivos. 

Así mismo, se establece a lo largo de toda la cadena de suministro un mecanismo para la recepción de 
quejas que haga las veces de un sistema de alertas tempranas para la identificación de riesgos. 

6. Registro y conservación de sistemas de ges�ón interna 

Cometal posee un procedimiento de archivo digitalizado de documentación capaz de cumplir con las 
necesidades de conservación de esta por un plazo de 5 años. 

7. Organigrama 

Según lo dispuesto previamente en el punto II.1. del presente documento, el sistema de gestión interna 
está supervisado por la dirección de la empresa, que asegura la correcta ejecución y cumplimiento del 
procedimiento de actuación en materia de diligencia debida en la cadena de suministro por lo que respecta 
a los importadores de la Unión de estaño, tantalio y wolframio, sus minerales y oro originarios de zonas de 
conflicto o de alto riesgo. Actúa con el soporte del responsable de compliance en la normalización de los 
procedimientos aplicados y su articulación en reglas y pautas específicas. 

 

III. Auditoría independiente 

Existe la posibilidad de llevar a cabo una auditoría independiente a cargo de terceros para la debida 
diligencia de las cadenas de suministros en los puntos determinados de la cadena de suministro. Cometal ya 
exige a las empresas ubicadas en los puntos estratégicos de la cadena de suministro que sus prácticas de debida 
diligencia sean auditadas por terceros independientes, tal y como se describe en el punto II.4. de este 
documento. Tales auditorías pueden ser verificadas por medio de un mecanismo institucional independiente. 

Cometal informa públicamente sobre sus políticas y prácticas de debida diligencia para las cadenas de 
suministros a través de la sección compliance de su página corporativa, dando alcance de sus informes de 
sostenibilidad, responsabilidad social empresarial y sus informes anuales para incluir información adicional 
sobre la debida diligencia en sus cadenas de suministros de minerales. 

 

IV. Polí�ca de cadenas de suministros para una cadena de suministros global y responsable en las 
áreas de conflicto o de alto riesgo 

Cabe destacar, ante todo, que a la fecha de emisión del presente documento Cometal no lleva a cabo 
operaciones en regiones consideradas de conflicto o de alto riesgo (CAHRA). No obstante, reconociendo que 
los riesgos de generar impactos negativos significativos pueden estar relacionados con la extracción, 
comercialización, manejo y exportación de minerales desde las áreas de conflicto y de alto riesgo, y 
reconociendo que tenemos la responsabilidad de respetar los derechos humanos y no contribuir a los 
conflictos, la empresa se compromete a adoptar, difundir ampliamente e incorporar en los contratos y 
acuerdos con proveedores la siguiente política de abastecimiento responsable de minerales procedentes de 



 

 
R.º M. DE MADRID, TOMO 1.643, GENERAL 1064 DE LA SECCIÓN 3ª, FOLIO 177 HOJA 7.652, INSCRIPCIÓN 1ª CON FECHA 22 DE JULIO DE 1963. N.I.F. A-28117026 

 

zonas afectadas por el conflicto y de alto riesgo, la cual representa un punto de referencia común para las 
prácticas de abastecimiento sensibles al conflicto y al riesgo, al igual que para la identificación de riesgos por 
parte de los proveedores desde el lugar de extracción hasta llegar al usuario final. El compromiso de Cometal 
es abstenerse de realizar toda acción que contribuya a la financiación de conflictos y se compromete a cumplir 
con las resoluciones sancionatorias pertinentes de las Naciones Unidas o, en su defecto, con las leyes 
nacionales que implementen tales resoluciones. 

1. Con respecto a los graves abusos relacionados con la extracción, transporte o comercio de minerales 

Durante el curso de actividades de abastecimiento desde, o al operar en, las áreas de conflicto o de 
alto riesgo, no se tolerarán ni por ningún motivo se obtendrán beneficios, ni se actuará para contribuir, 
ayudar o facilitar que cualquier actor cometa: 

- Cualquier forma de tortura o tratamiento cruel, inhumano o degradante. 
- Cualquier forma de trabajo forzado, definido como cualquier clase de trabajo o servicio que sea 

exigido de un individuo bajo la amenaza de recibir cas�go y para el cual dicho individuo no se haya 
ofrecido voluntariamente. 

- Trabajo infan�l. 
- Otras graves violaciones a los derechos humanos y abusos tales como la violencia sexual 

generalizada. 
- Crímenes de guerra u otras graves violaciones del derecho internacional humanitario, crímenes 

contra la humanidad o genocidio. 
 

2. Con respecto a la ges�ón del riesgo de graves abusos 

Cometal suspenderá inmediatamente o detendrá sus interacciones con los proveedores upstream 
cuando se haya identificado un riesgo razonable de que se abastezcan de, o asociadas a, cualquier actor 
que cometa los graves abusos definidos en el punto 1. 

3. Con respecto al apoyo directo o indirecto a los grupos armados no estatales 

La empresa no tolerará ningún apoyo directo o indirecto a grupos armados no estatales por medio de 
la extracción, transporte, comercio, manejo o exportación de minerales. El “apoyo directo o indirecto” a 
grupos armados no estatales incluye, pero no se limitará a, obtener minerales de, hacer pagos a, o 
proporcionar cualquier otra clase de asistencia logística o de equipos a los grupos armados no estatales o 
a sus afiliados que: 

- Controlen ilegalmente los si�os mineros o que de cualquier otra forma controlen las rutas de 
transporte, los puntos de comercialización de minerales y los actores upstream en la cadena de 
suministros; y/o 

- Recolecten impuestos ilegalmente o extorsionen a cambio de dinero o de minerales en los puntos 
de acceso a los si�os mineros, a lo largo de las rutas de transporte o en los puntos donde los 
minerales son comercializados; y/o 

- Recolecten impuestos ilegalmente o extorsionen a los intermediarios, compañías exportadoras o 
comerciantes internacionales. 
 

4. Con respecto a la ges�ón de riesgos del apoyo directo o indirecto a los grupos armados no estatales 

Cometal suspenderá de manera inmediata o detendrá sus interacciones con los proveedores upstream 
cuando se identifique un riesgo razonable de que se abastecen de, o en asociación con, cualquier actor que 
proporcione un apoyo directo o indirecto a los grupos armados no estatales definidos en el punto 3. 
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5. Con respecto a las fuerzas de seguridad pública o privada 

Se acuerda eliminar el apoyo directo o indirecto a las fuerzas de seguridad pública o privada que 
controlen de manera ilegal los sitios mineros, las rutas de transporte y los actores upstream de la cadena 
de suministros; recolecten impuestos ilegalmente o extorsionen a cambio de dinero o minerales en los 
puntos de acceso a los sitios mineros, a lo largo de las rutas de transporte o en los puntos donde se 
comercializan los minerales; o que recolecten impuestos ilegalmente o extorsionen a los intermediarios, 
compañías exportadoras o comerciantes internacionales. 

La empresa reconoce que el papel de las fuerzas de seguridad pública o privada en los sitios mineros 
y/o en los alrededores y/o a lo largo de las rutas de transporte debe limitarse únicamente a mantener el 
estado de derecho, incluyendo proteger los derechos humanos, proporcionar seguridad a los trabajadores 
mineros, sus equipos e instalaciones, al igual que proteger a los sitios mineros o rutas de transporte de las 
interferencias que afecten las actividades legítimas de extracción y comercio. 

Cuando Cometal o cualquier otra compañía en nuestra cadena de suministros contratemos los servicios 
de fuerzas de seguridad pública o privada, nos comprometemos a, o requeriremos que, se interactúe con 
tales fuerzas de seguridad de acuerdo a los Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos. En 
particular, apoyaremos o tomaremos medidas para adoptar políticas de inspección con el fin de garantizar 
que no sean contratados los individuos o las unidades de las fuerzas de seguridad que se conozca hayan 
sido responsables por graves violaciones a los derechos humanos. 

Así mismo, Cometal apoyará los esfuerzos, o tomará medidas para hacerlo, con el fin de interactuar 
con las autoridades locales o centrales, las organizaciones internacionales o de la sociedad civil, para 
contribuir a encontrar soluciones viables sobre cómo mejorar la transparencia, proporcionalidad y 
rendición de cuentas en los pagos hechos a las fuerzas de seguridad pública para proporcionar seguridad. 

Se apoyarán los esfuerzos, o se tomarán medidas para hacerlo, con el fin de interactuar con las 
autoridades locales o centrales, las organizaciones internacionales o de la sociedad civil, para evitar o 
minimizar exponer a los grupos vulnerables, en particular los mineros artesanales cuando los minerales de 
la cadena de suministros sean extraídos mediante actividades de minería artesanal o a pequeña escala, a 
los impactos adversos asociados con la presencia de las fuerzas de seguridad, pública o privada, en los sitios 
mineros. 

6. Con respecto a la ges�ón de riesgos de las fuerzas de seguridad pública o privada 

De acuerdo con la posición específica de la compañía en la cadena de suministros, de forma inmediata 
se procederá a diseñar, adoptar e implementar un plan de gestión de riesgos con los proveedores upstream 
y otros interesados para prevenir o mitigar los riesgos del apoyo directo o indirecto a las fuerzas de 
seguridad pública o privada, según lo establecido en el párrafo 5, cuando se identifique que exista un riesgo 
razonable. En tales casos, se suspenderán o terminarán las interacciones con los proveedores upstream, 
según lo previsto el punto II.3. del presente informe. Cuando sea identificado un riesgo razonable de que 
ocurran acciones que no sean consistentes con el punto 5, se actuará de la misma forma. 

7. Con respecto al soborno y a la declaración fraudulenta del origen de los minerales 

Cometal no ofrecerá, prometerá, dará o exigirá ningún soborno, y resistirá las solicitudes de sobornos 
que busquen esconder o falsificar el origen de los minerales para declarar de manera fraudulenta los 
impuestos, sumas y regalías pagadas a los gobiernos de acuerdo con los propósitos de la extracción, 
comercio, manejo, transporte y exportación de minerales. 
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8. Con respecto al lavado de dinero 

Se apoyarán los esfuerzos, o tomarán medidas para hacerlo, con el fin de contribuir a la eliminación 
efectiva del lavado de dinero cuando se identifique un riesgo razonable de lavado de dinero como resultado 
de, o conectado con, la extracción, comercialización, manejo, transporte o exportación de minerales 
derivados de la recolección ilegal de impuestos o de la extorsión de minerales en los puntos de acceso a 
los sitios mineros, a lo largo de las rutas de transporte, o en los puntos en que los minerales son 
comercializados por los proveedores upstream. 

9. Con respecto al pago de impuestos, sumas y regalías a los gobiernos 

La empresa garantiza que todos los impuestos, sumas y regalías relacionadas con la extracción, 
comercio y exportación de minerales provenientes de las áreas de conflicto y de alto riesgo sean pagados 
a los gobiernos y, de acuerdo a la posición de la compañía en la cadena de suministro, se compromete a 
divulgar la información sobre dichos pagos según los principios establecidos por la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI). 

10. Con respecto a la ges�ón de riesgo de los sobornos y la declaración fraudulenta del origen de los 
minerales, el lavado de ac�vos y el pago de impuestos, sumas y regalías a los gobiernos 

De acuerdo con la posición específica de la compañía en la cadena de suministro, Cometal se 
compromete a interactuar con los proveedores, el gobierno central o local, las organizaciones 
internacionales, la sociedad civil y los terceros afectados, según sea apropiado, para mejorar y darle 
seguimiento al desempeño con el fin de prevenir o mitigar los riesgos de impactos adversos utilizando 
medidas cuantificables tomadas dentro de plazos de tiempo razonables. Se suspenderán las interacciones 
con los proveedores upstream después de los intentos fallidos de mitigación. 

 

V. Obligaciones rela�vas a la comunicación 

Cometal publica su Declaración Sobre Minerales Conflictivos en su página corporativa, actualizada y 
comunicada tanto internamente como al público en general, a pesar de que la empresa no interviene en 
cadenas de suministro de minerales y metales que puedan ser originarios de zonas de conflicto o de alto riesgo. 
Así mismo, se comunican públicamente las garantías ofrecidas por los proveedores y suministradores 
designados con el sello conflicto-free. 

La empresa pone a disposición de sus compradores inmediatos de las fases finales toda la información 
obtenida y conservada en el ejercicio de la diligencia debida de su cadena de suministro puesto que estos, a su 
vez, han de acreditarla en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación en materia de minerales conflictivos 
de aplicación en EE.UU., Sección 1502 del DoddFrank Wall Street Reform and Consumer Protection Act. 

 

 

 


